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Resumen
El1 presente2 documento3 se inscribe en 

un trabajo de enfoque cualitativo, dentro de 
un diseño documental, con nivel descrip-
tivo, el cual tuvo como objetivo general: 
describir la figura de e-gobierno, como una 
transformación gubernamental en Venezue-
la. Este documento investigativo, se origina 
por considerar si el e-gobierno, es fuente de 
modernización y transformación guberna-
mental en Venezuela, basado en la reflexión 
de las normas que regulan el e-gobierno en 
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Rincón Gutiérrez” Táchira (Venezuela). Forma 
parte del Grupo de Investigación HEDURE del 
CDCHTA Núcleo Universitario “Dr. Pedro Rincón 
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Venezuela y los beneficios y desventajas a 
los que debe enfrentarse tal figura dentro 
de la administración pública. Esta investi-
gación ha utilizado como fuentes de aná-
lisis de la información: la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, La 
Ley de Infogobierno, el Decreto 825, entre 
otras. Se finiquita que en Venezuela existe 
de manera teórica la figura de e-gobierno 
dentro de la gestión pública venezolana, 
enumerándose algunas ventajas que conlle-
va la usanza de la estrategia del paradigma 
de la Nueva Gestión de Gobierno por medio 
de la figura del e-gobierno en la República. 

Palabras claves: e-gobierno, gestión 
de gobierno, transformación.

Abstract
This document is part of a qualitative 

approach work, within a documentary de-
sign, with a descriptive level, which had 
the general objective: to describe the figure 
of e-government, as a governmental trans-
formation in Venezuela. This investigati-
ve document originates from considering 
whether e-government is a source of go-
vernment modernization and transforma-
tion in Venezuela, based on the reflection 
of the norms that regulate e-government in 
Venezuela and the benefits and disadvanta-
ges that such must face. figure within the 
public administration. This research has 
used as sources of information analysis: the 
Constitution of the Bolivarian Republic of 
Venezuela, the Infogovernment Law, De-
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cree 825, among others. It is concluded that 
in Venezuela the figure of e-government 
exists within the Venezuelan public mana-
gement, listing some advantages that the 
use of the strategy of the New Government 
Management paradigm entails through the 
figure of e-government in the Republic.

Key words: e-government, govern-
ment management, transformation.

Introducción
La figura de e-gobierno, ha transforma-

do tecnológicamente a la gestión llevada 
a cabo por las diferentes administraciones 
públicas en el orbe, porque ha permitido la 
ruptura de paradigmas tradicionales enquis-
tados en el marco burocrático de la gestión 
pública, y en las prácticas llevadas a cabo 
en la gerencia pública. 

Por ello, la figura de e-gobierno como 
parte del paradigma o modelo de la nueva 
gestión de gobierno, ha permitido alcanzar 
cambios significativos dentro de la actua-
ción pública y el manejo de los diferentes 
entes, instituciones, y organizaciones del 
Estado, para proporcionar a los ciudadanos-
administrados, una mejor calidad de servi-
cios públicos.

Dentro del campo de la gerencia pú-
blica, el e-gobierno ha exigido inversiones 
en aplicaciones tecnológicas, así como la 
usanza de plataformas electrónicas  y por si 
fuera poco la participación activa de la ciu-
dadanía a través de la materialización de los 
derechos constitucionales a  la información, 
a la rendición de cuentas, a la  planeación y 
planificación de la organización gerencial a 
través de los postulados de la nueva gestión 
pública; todo ello, bajo un cambio en el ac-
cionar tanto de la administración como de 
los administrados, que da paso a una nueva 
era de la administración pública venezola-
na.  	

De allí que, la importancia de este do-
cumento está vinculada con el conocimien-
to que debe tener el ciudadano venezolano 

(administrado o funcionario público) de la 
importancia de la figura de e-gobierno, en 
la transformación de la administración pú-
blica en Venezuela y basado en un compen-
dio normativo que parte de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela4, 
y pasa por la Ley de Infogobierno5,  la Ley 
Orgánica de Ciencia y Tecnología,  La Ley 
de simplificación de trámites administrati-
vos6  y la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública7; por lo que todas estas normas 
jurídicas venezolanas vigentes, abren la po-
sibilidad a ello. La intencionalidad de este 
documento cualitativo, se basa en exponer, 
y comunicar de forma escrita, la necesidad 
en describir la figura de e-gobierno para la 
transformación gubernamental en Venezue-
la, tomando en cuenta las ventajas que se 
pueden procurar con dicha figura en la ges-
tión de gobierno venezolana.  

I.	 E-gobierno: precisión conceptual
Castoldi8 considera que la figura de e-

gobierno comprende: 
Todas aquellas actividades basadas en 
las modernas tecnologías informáti-
cas, en particular Internet, que el Esta-
do desarrolla para aumentar la eficien-
cia de la gestión pública, mejorar los 
servicios ofrecidos a los ciudadanos 
y proveer a las acciones del gobierno 
de un marco mucho más transparente 
que el actual. 
De allí que el e-gobierno, se considere 

como un modelo gerencial desarrollado por 
las administraciones públicas, a través de la 

4	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela,  5.453 de fecha 24 de marzo 2000.

5	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de  Ve-
nezuela, 40274, de fecha 17 de octubre 2013.

6	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, 40.549, de fecha 17 de noviembre  2014.

7	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, 6147, de fecha 17 de noviembre, 2014.

8	 Véase Pablo Castoldi. “El Gobierno Electrónico 
como un nuevo paradigma de Administración”, 
Prudentia Iuris. No. 55. (2002): 112. 
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usanza de herramientas tecnológicas, que 
permiten ampliar la eficacia y la eficiencia 
de la gestión pública. Y para particularizar 
más dicha definición, oportunas son las pa-
labras de Criado y otros, citados por Páez9, 
cuando disponen que:  

El nuevo modelo de gobierno que se 
propone (Gobierno Electrónico) será 
capaz de resolver mejor los proble-
mas sociales (garantizar la gobernabi-
lidad), en la medida en que sea capaz 
de establecer reglas, principios y va-
lores que hagan posible el cambio ins-
titucional necesario (Neoinstituciona-
lismo) para que los Gobiernos y Ad-
ministraciones Públicas sean capaces 
de generar consensos entre aquellos 
actores críticos capaces de articular 
respuestas conjuntas a los problemas 
sociales GT TIC, Apropiación Social 
y Gobierno Electrónico (Policy Net-
works) mejorando de forma continua 
de la calidad de las políticas y de los 
servicios públicos (Nueva Gestión 
Pública). 
La figura de e-gobierno por tanto, debe 

ser entendido como un modelo que va a es-
tablecer, principios y valores, que permitan 
a los gobiernos y a las diferentes adminis-
traciones públicas en el mundo, solventar 
dificultades e inconvenientes de carácter 
social. Por su parte Sira10,  señala que la fi-
gura de e-gobierno: 

(…) es el término con el que suele 
identificarse al uso de las tecnologías 
de información y la comunicación –
tales como hardware, softwares, ser-
vidores e incluso el Internet– como 

9	 María Ángela Páez,  Hacia una teoría venezolana 
sobre Gobierno Electrónico. En: Balance del Go-
bierno Electrónico venezolano. De la teoría a la 
práctica (San Cristóbal: Colección de textos de la 
Comunicación, 2010), 21. 

10	 Gabriel Sira, “Algunas notas sobre la ley de info-
gobierno y el gobierno electrónico en Venezuela”, 
Revista Electrónica de Derecho Administrativo Ve-
nezolano Nº 6, (2015): 262.

mecanismos que facilitan el intercam-
bio de datos en todas las relaciones 
del sector público con el objeto pri-
mordial de incrementar su eficacia 
y transparencia, así como facilitar la 
participación ciudadana.
Sentadas las premisas anteriores, debe 

considerarse que la figura de e-gobierno, 
comprende el uso de las diferentes aplica-
ciones tecnológicas, lo cual genera un inter-
cambio de datos en las relaciones en las que 
intervengan organismos y entes del Estado.  
Todo ello, para ofrecer una gestión basada 
en los principios de la eficiencia, la eficacia 
y por si fuera poco la transparencia en la 
que la participación activa del ciudadano-
administrado es la regla.

A causa de esa precisión doctrinal, es 
necesario entrar a considerar la importan-
cia de la figura de e-gobierno en el contexto 
de la Administración Pública. Así pues, el 
valor de esta figura de e-gobierno, está su-
peditada al real intercambio de servicios, de 
información y comunicación que el Estado 
ofrece y da al administrado y este sujeto a 
través de su participación activa, logra in-
volucrarse de forma efectiva en la gestión 
de gobierno.  Por tanto, se cumple con lo 
dispuesto en el Artículo 14111 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela12; verbigracia, a través de los dife-
rentes procedimientos llevados a cabo por 
medio de las tecnologías de la información 
y comunicación y las distintas aplicaciones 
dispuestas por los órganos del Estado, para 
consolidar la gestión de gobierno.  

En consecuencia, la importancia de la 
figura de e-gobierno en Venezuela, radica 
en la usanza de los mecanismos y aplica-

11	 Artículo 141. La Administración Pública está al 
servicio de los ciudadanos y ciudadanas y se fun-
damenta en los principios de honestidad, participa-
ción, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, 
rendición de cuentas y responsabilidad en el ejerci-
cio de la función pública.

12	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela,  5.453 de fecha 24 de marzo 2000.
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ciones electrónicas dispuestas en pro de la 
gestión de gobierno, de todos los órganos, 
instituciones y entes de la Administración 
Pública.  En otras palabras, los diferentes 
órganos y entes de la Administración Públi-
ca tanto en su distribución vertical del po-
der público (a nivel nacional, estadal, mu-
nicipal) como en su distribución horizontal 
del poder público (Ejecutivo, Legislativo, 
Judicial, Electoral, Moral)  deben por me-
dio de la inclusión y puesta en marcha de la 
figura de e-gobierno, cumplir con los obje-
tivos trazados en las diversas planificacio-
nes de dichos entes, de una forma eficiente, 
lo que permitirá lograr de manera efectiva 
las políticas gubernamentales. 

II.	 El rol protagónico de la figura de e-
gobierno en función del ordenamien-
to jurídico en Venezuela	
Para precisar el rol protagónico de la 

figura de e-gobierno en Venezuela, se hace 
necesario considerar de manera lacónica, 
dentro del ordenamiento jurídico patrio los 
siguientes instrumentos legales: ley de In-
fo-gobierno13, Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública14, Ley Orgánica de Ciencia, 
Tecnología e Innovación15, Ley Orgánica 
de Simplificación de Trámites Administra-
tivos16 y Decreto 82517 en el que se declara 
el acceso y el uso de Internet como política 
prioritaria. Al respecto:

 La Ley de Info-gobierno18, es dentro 
del ordenamiento jurídico venezolano el 
instrumento que impulsa normativamente 
la usanza de las tecnologías de la informa-

13	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de  Ve-
nezuela, 40274,  17 de octubre, 2013.

14	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, N°6147,  17 de noviembre, 2014. 

15	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, N° 38.242, 03 de agosto, 2005.

16	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, N° 40.549, 17 de noviembre, 2014.

17	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, Nº 36.955, 22 de mayo, 2000. 

18	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de  Ve-
nezuela, 40274,  17 de octubre, 2013.

ción y la comunicación en la gestión de go-
bierno, con la finalidad de lograr la presta-
ción de servicios públicos de manera eficaz 
y eficiente, bajo el amparo de la garantía 
de transparencia de la gestión pública, que 
conlleva a la rendición de cuentas de los di-
ferentes órganos, entes e instituciones de la 
administración al administrado, entre otras 
cosas. 

Así las cosas, este instrumento legal 
dispone en el contenido del Artículo 619 la 
obligatoriedad del uso de las tecnologías de 
información, en todas las relaciones inter-
nas que se deriven de la gestión administra-
tiva de los órganos y entes del Estado, entre 
sí.  De igual manera, ordena que aquellas 
relaciones que se puedan derivar entre los 
diferentes órganos del Estado y los admi-
nistrados, deban incorporar la usanza de las 
tecnologías de información y sus aplica-
ciones, tal como se evidencia del Artículo 
820ejusdem.  

19	 Artículo 6. El Poder Público, en el ejercicio de sus 
competencias, debe utilizar las tecnologías de in-
formación en su gestión interna, en las relaciones 
que mantengan entre los órganos y entes del Estado 
que lo conforman, en sus relaciones con las per-
sonas y con el Poder Popular, de conformidad con 
esta Ley y demás normativa aplicable.  El Poder 
Popular debe utilizar las tecnologías de informa-
ción en los términos y condiciones establecidos en 
la ley.

20	 Artículo 8. En las relaciones con el Poder Públi-
co y el Poder Popular, las personas tienen derecho 
a: 1. Dirigir peticiones de cualquier tipo haciendo 
uso de las tecnologías de información, quedando el 
Poder Público y el Poder Popular obligados a res-
ponder y resolver las mismas de igual forma que si 
se hubiesen realizado por los medios tradicionales, 
en los términos establecidos en la Constitución de 
la República y la Ley. 2. Realizar pagos, presentar 
y liquidar impuestos, cumplir con las obligaciones 
pecuniarias y cualquier otra clase de obligación de 
esta naturaleza, haciendo uso de las tecnologías de 
información. 3. Recibir notificaciones por medios 
electrónicos en los términos y condiciones estable-
cidos en la ley que rige la materia de mensajes de 
datos y las normas especiales que la regulan. 4. Ac-
ceder a la información pública a través de medios 
electrónicos, con igual grado de confiabilidad y 
seguridad que la proporcionada por los medios tra-
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Lo que quiere significar que este anda-
miaje jurídico permite por disposición le-
gal,  garantizar que los administrados pue-
dan gozar del acceso al uso de mecanismos 
tecnológicos y electrónicos para formular 
peticiones a los entes y órganos de la Ad-
ministración Pública venezolana, y conse-
cuencialmente la respuesta a dichos trámi-
tes administrativos por parte de los entes u 
órganos de la Administración Pública, debe 
canalizarse por dicha vía; salvo, para aque-
llas personas que por cualquier motivo, no 
puedan utilizar los medios electrónicos que 
conlleva el e-gobierno, pues esa es la única 
excepción que permite avalar que el Estado 
venezolano a través de los distintos órga-
nos, instituciones y entes de la Administra-
ción Pública, emitan respuesta por medio 
de un sustentáculo propio del modelo ge-
rencial burocrático, superado por la trans-
formación insertada gracias al paradigma 
gerencial del e-gobierno en Venezuela. 

Así mismo, otro instrumento legal que 
avala la incorporación de la figura de e-go-
bierno como transformación gubernamen-
tal en Venezuela, es la Ley Orgánica de la 
Administración Pública21. Este cuerpo legal 
y orgánico, establece en el contenido del 

dicionales. 5. Acceder electrónicamente a los expe-
dientes que se tramiten en el estado en que éstos se 
encuentren, así como conocer y presentar los docu-
mentos electrónicos emanados de los órganos y en-
tes del Poder Público y el Poder Popular, haciendo 
uso de las tecnologías de información. 6. Utilizar y 
presentar ante el Poder Público y demás personas 
naturales y jurídicas, los documentos electrónicos 
emitidos por éste, en las mismas. condiciones que 
los producidos por cualquier otro medio, de confor-
midad con la presente Ley y la normativa aplicable. 
7. Obtener copias de los documentos electrónicos 
que formen parte de procedimientos en los cuales 
se tenga la condición de interesado o interesada. 8. 
Disponer de mecanismos que permitan el ejercicio 
de la contraloría social haciendo uso de las tecno-
logías de información. 9. Utilizar las tecnologías de 
información libres como medio de participación y 
organización del Poder Popular.

21	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, N°6147,  17 de noviembre, 2014.

Artículo 1222, el uso de las tecnologías de 
la información y comunicación, a fin de dar 
cumplimiento a los principios constitucio-
nales que rigen la Administración Pública, 
entre ellos vale la pena mencionar los prin-
cipios de: economía, celeridad, simplicidad 
administrativa, eficacia, objetividad, impar-
cialidad, honestidad, transparencia, buena 
fe y confianza. Por lo tanto, esta Ley, afian-
za normativamente la figura de e-gobierno 
en Venezuela como una transformación gu-
bernamental.   

De la misma manera, la Ley Orgánica 
de Ciencia, Tecnología e Innovación23   por 
objetivo, desarrollar los principios consti-
tucionales que en materia de ciencia, tec-
nología e innovación y sus aplicaciones 
están establecidas en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela24, im-
plementando mecanismos institucionales y 
operativos, para la promoción y el estímulo 
de la ciencia, la tecnología y la comunica-
ción. Este instrumento legal incorpora en el 
Artículo 125, dos conceptos, como son: la 

22	 Artículo 12. A fin de dar cumplimiento a los prin-
cipios de economía, celeridad, simplicidad ad-
ministrativa, eficacia, objetividad, imparcialidad, 
honestidad, transparencia, buena fe y confianza, la 
administración pública utilizará los avances de las 
tecnologías de la información y comunicación para 
su organización, funcionamiento y relación con las 
personas. A tal fin cada institución mantendrá una 
página Web con información relevante y un meca-
nismo de comunicación electrónica.

23	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, N° 38.242, 03 de agosto, 2005.

24	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela,  5.453 de fecha 24 de marzo 2000.

25	 Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto desa-
rrollar los principios orientadores que en materia de 
ciencia, tecnología e innovación y sus aplicaciones, 
establece la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, organizar el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, definir los 
lineamientos que orientarán las políticas y estra-
tegias para la  actividad científica, tecnológica, de 
innovación y sus aplicaciones, con la implantación 
de mecanismos institucionales y operativos para la 
promoción, estímulo y fomento de la investigación 
científica, la apropiación social del conocimiento 
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apropiación social del conocimiento y la 
transferencia e innovación tecnológica. 

El primero de ello, está representado en 
el diseño de algunas estrategias por parte 
del Estado venezolano, con el fin de formar 
talento humano, en materia tecnológica y 
con ello fortalecer las capacidades tecnoló-
gicas endógenas y el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación nacional.  
En tanto que el segundo concepto, está re-
ferido tal como lo señala el Artículo  a la 
interrelación que se establece entre un su-
jeto, persona o empresa que posee la tec-
nología o los conocimientos para producir, 
utilizar o manejar un bien, negocio, produc-
to o servicio, y que traslada, intercambia, 
entrega, vende o negocia a otra persona, 
sujeto o empresa dichos conocimientos, 
procedimientos o formas de hacer, para su 
captación, aplicación, producción y aprove-
chamiento por el entorno social y económi-
co del país, procurando la apropiación del 
conocimiento  

Por otro lado, la Ley Orgánica de Sim-
plificación de Trámites Administrativos26, 
establece en el Artículo 627 ejusdem, el de-

y la transferencia e innovación tecnológica, a fin 
de fomentar la capacidad para la generación, uso y 
circulación del conocimiento y de impulsar el desa-
rrollo nacional.

26	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, N° 40.549, 17 de noviembre, 2014.

27	 Artículo 6. Los órganos y entes de la Administra-
ción Pública en el ámbito de sus competencias, 
deberán simplificar los trámites administrativos 
que se realicen ante los mismos. A tales fines, ela-
borarán sus respectivos planes de simplificación 
de trámites administrativos con fundamento en las 
bases y principios establecidos en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, bajo las directrices 
de la autoridad nacional unificada en materia de 
trámites administrativos, y de conformidad con los 
siguientes lineamientos: 1. Suprimir los trámites 
innecesarios que incrementen el costo operacional 
de la Administración Pública, que hagan menos 
eficiente su funcionamiento y propicien conductas 
impropias. 2. Simplificar y mejorar los trámites ad-
ministrativos, lo cual supone, entre otros aspectos: 
a) Adaptar los trámites a la forma más sencilla po-
sible, reduciendo al mínimo los requisitos y exigen-

ber de usanza de medios electrónicos,  para 
llevar a cabo los trámites administrativos 
que realicen los órganos y entes de la Admi-
nistración Pública en el ámbito de sus com-
petencias, todo ello para lograr optimizar 
la gestión pública eliminando los trámites 
engorrosos e innecesarios que incrementan 
el costo operacional de la Administración 
Pública y retardan el cumplimiento mismo, 
de las funciones encomendadas a los entes 
y órganos de la Administración Pública. 

Finalmente el Decreto 825-200128, en el 
que se declara el acceso y el uso de Internet 
como política prioritaria para el desarrollo 
cultural, económico, social y político de la 
República Bolivariana de Venezuela, pre-
cisa en su Artículo 329, el deber que tienen 
todos los órganos público del uso de una 
de las aplicaciones tecnológicas como lo 
es Internet, a los fines del funcionamiento 
operativo de los organismos públicos tanto 

cias a las personas, dejando única y exclusivamente 
los pasos que sean indispensables para cumplir el 
propósito de los mismos. b) Rediseñar el trámite 
utilizando al máximo los elementos tecnológicos. 
c) Incorporar controles automatizados que mini-
micen la necesidad de estructuras de supervisión y 
controles adicionales. d) Evitar las instancias en las 
cuales el juicio subjetivo de la Administración Pú-
blica pueda interferir en el proceso. e) Crear incen-
tivos o servicios adicionales que puedan otorgarse 
a las personas en contraprestación al cumplimiento 
oportuno del trámite. f) Propiciar la participación 
popular a través de las comunidades organizadas, 
en especial los consejos comunales. 3. Concentrar 
trámites, evitando su repetición en los distintos ór-
ganos y entes.

28	 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, Nº 36.955, 22 de mayo, 2000.

29	 Artículo 3: Los organismos públicos deberán utili-
zar preferentemente Internet para el intercambio de 
información con los particulares, prestando servi-
cios comunitarios a través de Internet, tales como 
bolsas de trabajo, buzón de denuncias, trámites 
comunitarios con los centros de salud, educación, 
información y otros, así como cualquier otro servi-
do que ofrezca facilidades y soluciones a las nece-
sidades de la población. La utilización de Internet 
también deberá suscribirse a los fines del funciona-
miento operativo de los organismos públicos tanto 
interna como externamente
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interna como externamente; lo que quiere 
significar que este Decreto avala y consagra 
el uso de la figura de e-gobierno en Vene-
zuela.    

III.	 De las ventajas del uso del e-gobier-
no en Venezuela decisión
Dentro de los beneficios del uso de la 

figura de e-gobierno en la gestión de geren-
cia pública en Venezuela, pueden conside-
rarse: 

a. Inclusión del paradigma de la Nue-
va Gestión Pública. Ello permite optimizar, 
modernizar y revolucionar el modelo de 
gestión llevado a cabo dentro de las admi-
nistraciones públicas, producto de la inser-
ción de prácticas gerenciales en las que la 
realización de los trámites administrativos 
y de gestión, se complementan con la di-
gitalización de las prácticas de la gerencia 
pública. 

Todo ello ha permitido una ruptura del 
modelo post-burocrático tradicional, que 
estaba enquistado en las actuaciones de ad-
ministración pública venezolana del siglo 
XX, la cual se caracterizaba por la inexora-
ble presencia física del administrado dentro 
de los entes u órganos de la Administración 
Pública, y como medio de prueba o compro-
bación del acaecimiento de las actuaciones 
administrativas por parte del administrado, 
el sustentáculo papel. Estas prácticas en un 
todo daban paso a la proliferación de ges-
toría y corrupción así como de actividades 
de gestión enmarcadas en procedimientos 
dispendiosos dentro de la Administración 
Pública venezolana. 

b. Celeridad en la respuesta efectiva de 
la Administración Pública al administrado. 
De allí que, la rapidez o celeridad en las 
operaciones, actuaciones y procedimientos 
que se llevan a cabo dentro de los distintos 
órganos de la Administración Pública, mar-
can el orden del día, púes la simplificación 
de trámites administrativos así como la ra-
pidez de los procedimientos, permite que 

los administrados sientan que la respuesta 
emitida por la Administración es efectiva, 
superando por tanto, procedimientos engo-
rrosos, costosos y cargados de formalismos 
inútiles que solo entorpecían la actuación 
de la Administración Pública.

c. El acceso las 24 horas del día a los 
trámites de la administración.  Este benefi-
cio permite que las relaciones entre los ór-
ganos y entes de la Administración Pública 
y el administrado, no este supedita a un ho-
rario de atención al público, lo que conlleva 
que el acceso a las actuaciones administra-
tivas sea pueda llevar a cabo las 24 horas 
del día.	

d. Modernización de los trámites admi-
nistrativos de la Administración Pública, 
ya que sin excepción todos los órganos de 
la administración pública, están obligados 
por las normativas legales supra señaladas 
a compartir constante información a los 
contribuyentes, en pro de las exigencias y 
requerimientos de los mismos, así como 
actualizar y reestructurar la gestión públi-
ca hasta llevarla a los cánones y exigencias 
de la electronificación y del contexto social 
globalizado.    

Todos esos beneficios, se resumen en lo 
que se considera la optimización y moder-
nización de la Administración Pública en 
Venezuela, lo que favorece y beneficia la 
capacidad de respuesta de los órganos y en-
tes de la Administración, en cuanto a las ne-
cesidades de la ciudadanía-administrados. 

Consideraciones finales	
La figura de e-gobierno es una herra-

mienta que puede consolidar la moderniza-
ción gubernamental en Venezuela, lo cual 
conlleva a gozar de certeros beneficios, 
aciertos y ventajas dentro de la gestión pú-
blica, pero para que ello ocurra, es menes-
ter cumplir a cabalidad con el ordenamien-
to jurídico patrio, para ir desplazando las 
prácticas de gestión basadas en el modelo o 
paradigma post-burocrático que por mucho 
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tiempo estuvieron enquistadas dentro de la 
gestión de administración pública tradicio-
nal. 

En consecuencia, en el contexto actual 
venezolano se demanda la modernización, 
electronificación y digitalización de los 
procedimientos, gestiones y actuaciones 
de todos los órganos del  Poder Público ve-
nezolano, lo cual conlleva a una verdadera 
transformación que inexorablemente viene 
de la mano de la irrupción de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación 
al servicio del Estado y del administrado, 
en las diferentes gestiones de la administra-
ción pública. 

Sin embargo, la realidad que se ve y se 
vive en los diferentes órganos y entes de 
la Administración Pública venezolana, es 
otra. Ello en algunos casos por la resisten-
cia de los funcionarios públicos en la eje-
cución de actividades bajo el modelo de la 
Nueva Gestión Pública que conlleva a la 
implementación de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación, otras veces 
por la analfabetización tecnológica del ad-
ministrado que da pie a las prácticas de ges-
toría, y otra, por la no inversión en equipos 
y plataformas tecnológicas necesarias, para 
lograr un armónico desarrollo de la figura 
de e-gobierno.  

Todo esto, ha generado que aun y cuan-
do en el país se cuente con un andamiaje 
jurídico bastante amplio, que propugna y 
exige la inclusión de las tecnologías de la 
información y comunicación así como sus 
aplicaciones para la atención del administra-
do-usuario, la figura de e-gobierno se haya 
desarrollado parsimoniosa o lentamente en 
la práctica de gestión administrativa en Ve-
nezuela. Por tanto, se debe esperar que con 
el transcurso del tiempo, y la necesidad de 
ir optimizando cada día más la atención al 
público (administrado), la Administración 
Pública venezolana, se vea constreñida a la 
práctica de la verdadera transformación de 
la gestión administrativa bajo la aceptación 

general y práctica de la Nueva Gestión Pú-
blica y consecuencialmente la inclusión de 
la figura de e-gobierno.  
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